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nrsolucrón No. DrR-EpMTpe-2024-011

EL DIREcroRro DE tA EMpRESA púaucl METRopoLTTANA DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las
¡nstituc¡ones del Estadq sus organ¡smos, dependencias, las serv¡doras o
seruidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Const¡tuc¡ón y la ley ( )'i

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema establece que: "La adminbtración pública
const¡tuye un seru¡cio d la coled¡v¡dad que se r¡ge por los princip¡os de eficacia,
efrc¡encia, caliday' jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
parttc¡pación, planificación, transparencb y evaluación. ",

Que, el artículo 238 de la Const¡tución de la República del Ecuador manda que: 'Zos
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía politica,
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equ¡dad ¡nterter¡tor¡al, integración y participación ciudadana. En
ningún caso el ejercicio de la autonomia permitirá la secesión del ter¡torio
nacional. Const¡tuyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas
panoquiales ruraleg los concejos mun¡c¡palet los concejos metropol¡tanot los
consejos provinciales y los consejos regionales.'l

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República establece: "E/ Estado constituirá
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicog la prestación de
serv¡c¡os públicos, el aprovechamiento sustentdble de recursos naturales o de
bienes públicos y el desarollo de otras actividades económicas. Las empresas
públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho
públicq con personalidad juídica, autonomia financtéra, económica,
ddmin¡strdtiva y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios
empresariales, económ icos, socia les y ambien tales ",

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en
sus artículos 5 y 6 establece y garantiza que los gobiernos autónomos
descentralizados gozan de autonomía politica, administrat¡va y financiera, en
concordancia con lo que establece el artículo 238, inciso primero de la

Const¡tución de la República del Ecuador;

Que, los l¡terales a) y e) del articulo 84 del COOTAD disponen que: " Son funciones del
gobierno del distrito autónomo metropolitano:. - a) Promover el desarollo
sustentable de su circunscripción distrital metropolitana, para garantizar la
reahZación del buen vivir a través de la implementación de polrticas públicas
metropol¡tdnas, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; (...)
e) E/aborar y ejecutar el plan metropol¡tano de desarrollq de ordenam¡ento
terr¡tor¡al y las políticas públicas en el ámbito de sus competenc¡as y en su
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circunscnpción territor¡al, de manera coordinada con la planifrcación nacional,
regional, provinc¡al y parroqu¡al, y realizar en forma permanente, el segu¡mbnto
y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas (.-.)i

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planlficación y Flnanzas Públicas referente
a la planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, manifiesta que
la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competenc¡a de los
gobiernos autónomos descentral¡zados en sus territor¡os. Se ejercerá a través de
sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado
de Planificación Partic¡pativa;

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tráns¡to y Seguridad Vial

establece quei" El Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte
público se ajuste a los pr¡nc¡p¡os de seguridad, efrcienc¡a, responsab¡l¡da4
universalidad, acces¡b¡l¡ddd, cont¡nu¡dad y calidad, con tarifas soc¡almente
justds':

Que, el literal b) del artículo 54 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y
Seguridad Vial establece lo s¡gu¡ente: " Aspectos de dtención en la prestación del
seru¡c¡o de transpofte terrestre.- La prestac¡ón del seru¡c¡o de trdnsporte atenderá
los siguientes aspectos: ( .) b) La eficiencia en la prestación del servicioi

Que, el literal c) del artículo 214 O de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito
y Seguridad V¡al d¡spone que: "Ios entes encargados de la planifrcación del
transporte terrestre, tráns¡to y seguridad vial obseruarán los s¡guientes cr¡ter¡os
para /a planifrcación de la movi/idad dentro de sus respect¡vas jur¡sdicc¡ones y
ámbitos de su competencb: ( ) c) Implementar medidas que promuevan la
movilidad act¡va, ¡ncentiven y fomenten el uso de las clases de transporte
terrestres sosten¡bles, el foftalec¡m¡ento del trdnsporte público y el uso racional
de los automotores'l

Que, el número 4 del artÍculo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas manda que:
" Las empresas públicas se rigen por los siguientes pr¡nc¡p¡os: (...) 4. Propiciar la
obl¡gator¡edad generaliday' uniformidad, eficiencia, universalidad, accesibilidad,
regularidad, calidaQ continuidad, segundad, precios equ¡tdt¡vos y
responsabilidad en la prestac¡ón de los servicios públicos (...)';

Que, el artÍculo 6 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala que son órganos de
dirección y administración de las empresas públicas, el D¡rector¡o y la Gerencia
General;

Que, el número 16 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece
como atribuciones del d¡rector¡o las s¡guientes: "(...) 16. Las denás que le asigne
esta ley, su Reglamento General y la reglamentación interna de la empresa. "
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Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad
V¡al d¡spone que'. " El Estado garanthará la prestación del se¡vicio de transpofte
público en forma colectiva y/o masiva de personas animales y bieneg dentro del
territorio nacional, haciendo uso del parque automotor ecuatoriano y sujeto a
una con traprestación económ ica ",
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Que, el número 4 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece
entre los deberes y atr¡buciones del Gerente General, el siguiente: 'i(../ 4.
Adm¡n¡strar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial e informar al
D¡redor¡o trimestralmente o cuando sea solicitado por éste, sobre los resultados
de la gestión de aplicación de las políticas y de /os resultados de los planes,
proyedos y presupuestos, en ejecución o ya ejecutados (...)':

Que, el literal i) del artículo 134 del Código Municipal para el Distr¡to Metropolitano de

Quito, sobre los deberes y atr¡buciones del D¡rector¡o de las empresas
metropolitanas, determina: " (...) i. Conocer los informes del Gerente General y
los informes de auditoia; (...)",

Que, el literal b) del artículo 142 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de

Quito, establece: " Deberes y atribuciones del Gerente General. - Son deberes y
atr¡buc¡ones del Gerente General de una empresa pública metropol¡tana:
(...) b. Dirigir y supervisar las adividades de la empresa pública metropol¡tana,
coordinar y controlar el func¡onam¡ento de las dependencias de esta y de los
distintos sistemas empresariales y adoptar las medidas más adecuadas para
garant¡zar una administración efrciente, transparente y de calidad".

Que, el artículo 197 del Código Municipal para el Distr¡to Metropolitano de Quito,
señala: "Créase la Empresa Pública denominada "EMPRESA PLiBLÍCA
METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAIEROS DE QUIrO'i (adenanza
Metropolitana No. 0314 de 12 de jul¡o de 2010, publicada en el Registro Oficial
No. 246 de 29 de julio de 2010);

Que, el artículo 6 del Reglamento Interno del D¡rectorio (RID) de la Empresa Pública
Metropol¡tana de Transporte de Pasajeros de Quito, en su último inciso señala
que son deberes y atribuciones del Directorio de la EPMTPQ, las demás que le
asigne la Ley, sus reglamentos, ordenanzas y las normas jurídicas de inferior
jerarquía concordantes con ésta y las que expida el D¡rector¡o;

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GP -2024-0294-M, de 16 de mayo de 2024,
la Gerencia de Planificación de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte
de Pasajeros de Qu¡to, remite el Informe de Gestión correspondiente al primer
tr¡mestre 2024, sobre la gestión empresarial desarrollada por el señor Gerente
General de la Empresa Pública Metropol¡tana de Transpofte de Pasajeros de

Qu¡to;

Que, med¡ante memorando Nro. EPMTPQ-GAF-2024- 1 I 19-M de 17 de mayo de 2024,
la Gerencia Administrat¡va Financiera de la Empresa Pública Metropolitana de
Transporte de Pasajeros de Quito, remite el Informe Financiero Nro. 022-2024
correspondiente al Informe de Gestión pr¡mer tr¡mestre, que contiene el análisis
acumulado del 01 de enero al 31 de mazo de 2024, respecto al informe de
gest¡ón primer trimestre 2024.

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GJ-2024-0530-M de 17 de mayo de 2024, la
Gerencia Jurídica de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quito, rem¡te el Informe Jurídico Gestión Trimestral Enero - Mazo
2024 de la EPMTPQ, Nro. DIR-EPMTPQ-GJ-2024-016, respecto de la viabilidad
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legal para poner en análisis y aprobación del Directorio de la Empresa Pública
Metropol¡tana de Transporte de Pasajeros de Quito, el Informe de Gestión
Tr¡mestral 2024;

Que, el 22 de mayo de 2024, med¡ante Oficio Nro. GADDMQ-AM-2024-0949-OF, se
emite la disposición de convocatoria a Sesión Ordinaria de Directorio de la

Empresa Pública Metropolitana de Quito, EPMTPQ, a realizarse el día 30 de mayo
de 2024 a las 11h00, en modalidad virtual;

Que, el 23 de mayo de 2024, med¡ante oficio No. EPMTPQ-GG-2024-0559-O, se

convoca a los miembros del D¡rector¡o, para el día 30 de mayo de 2024, a las

11h00, en modalidad virtual a Sesión Ordinaria de Directorio Nro. DIR-EPMTPQ-
2024-003;

Que, a la Sesión Ord¡nar¡a de D¡rectorio Nro. DIR-EPMTPQ-2024-003, realizada de
manera v¡rtual el 30 de mayo de 2024, as¡st¡eron: el señor Mauric¡o Cruz
RodrÍguez, Pres¡dente del Directorio por delegación del señor Alcalde
Metropol¡tano, conferida med¡ante Oficio Nro. GADDMQ-AM-2023-1222-OF, de
15 de julio de 2023; el Economista Juan Carlos Pana Fonseca, Secretario General
de Planificación y miembro del Directorio; y, el Ingeniero Alex Daniel Pérez

Cajilema, Secretar¡o de Movilidad y miembro del D¡rectorio;

En ejercicio de las atribuciones contempladas en los artículos 315 de la Constitución de
la República; artículo 9 y artículo 1l número 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas;
y, artÍculo 134 literal i) del Código Mun¡c¡pal para el D¡strito Metropolitana de Qu¡to.

RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por conocido el informe de gestión correspondiente al pr¡mer trimestre
2024, presentado por el señor Gerente General de la Empresa Pública Metropol¡tana de
Transporte de Pasajeros de Quito, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el número 4 del

artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; de conformidad con los documentos
que se anexan y son parte integrante de esta Resolución.

El presente conocimiento, se realiza en base de los informes de la Gerencia de
Planificación, Gerencia Adm¡n¡strativa Financ¡era y Gerencia Jurídica, establec¡dos dentro
de los considerandos; y, de conformidad con el número l del artículo 9 de la Ley
Orgánica de Empresas Públicas y el l¡teral i) del artículo 134 del Código Mun¡c¡pal para

el Distrito Metropol¡tano de Quito.

Artículo 2.- Disponer al Gerente General ejecutar las acciones gerenciales y
administrativas que permitan mejorar la ejecución presupuestaria a través de un estricto
cumplimiento de los planes y programas que constan en su planificación, minimizando
los riesgos de desviación y su gestión opoftuna.

DISPOSICIONES GENERALES

Pr¡mera. - En coordinación con la secretar¡a del Directorio, encárguese a la Gerencia
de Tecnologías de la Información de la EPMTPQ, la publicación de la presente Resolución
en la página web institucional.
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Segunda. - Encárguese a la secretarÍa del D¡rector¡o la not¡ficac¡ón a las áreas
pert¡nentes a fin de que den cumplimiento a la presente resoluc¡ón, de conformidad a
sus respect¡vas competencias.

Tercera. - Encárguese a la SecretarÍa General de la EPMTPQ, la debida socialización del
contenido de la presente Resolución.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en los medios de difusión ¡nstituc¡onales.

Dada en la ciudad de Qu¡to DM, el día 30 de mayo del año dos m¡l ve¡nticuatro.

(--/t<^ e n a,- c ¿"-

Christ¡an lvlaur¡cio Cruz Rodríguez
ADMINISTRADOR GENERAL

DELEGADO DEr SEÑOR ALCALDE METROPOLTTANO DE QUITO
PRESIDENTE DEt DIRECTORIO DE LA EPMTPQ

Xavier Vásquez Hernandes
SECRETARIO DET DIRECTORIO
CA METROPOLTTANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS

DE QUITO
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